
22777 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dis
pone la publicación del Convenio Colectivo de la 
Empresa «Petroquímica Española, Sociedad Anóni
ma» (PETRESA).

Visto el texto del Convenio Colectivo de ¡a Empresa «Petro
química Española, S. A.» (PETRESA), recibido en esta Direc
ción General de Trabajo con fecha 28 de junio de 1984, suscrito 
por las representaciones de la Empresa y de los trabajadores 
el día 31 de mayo de 1984, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 00, 2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores; Ley 8/ 
1980, de 10 de marzo, y artículo 2.° del Real Decreto 1040/1981,

de 22 de mayo, sobre registro de Convenios Colectivos de 
trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación,

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 12 de septiembre de 1984.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.



29050 5 ofíubre 1984 BOIL.—Nú.h. 239



BOE.—Núm. 239 ; 5 octubre 1984 29051



29052 5 ocíuSré 1984 BOE.—Píum. 239



BOE.—Núm. 239 5 octubre 1984 29053



29054 ___________________ 5 octubre 1984___________________________BOE.—Núm. 239



BOE.—Núm. 230 I octuüre T984 29055



29056 5 octubre 1984 BOE.—Núm. 239



•BQE.—Núm. 239_________________ '__________ 5 octubre 1984 ___________________________________ 29057



29058 5 octubre 1984 BOE.—Núm. 239'



BQE.—Ni'tn. 239 5 octubre 1984 29059



22778 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dispo
ne la publicación del Convenio Colectivo de la Em
presa «Sociedad Española de Comunicaciones e In
formática» (SECOINSA),

Visto el texto del Convenio Colectivo, de la Empresa «Socie
dad Española de Comunicaciones e Informática» (SECOINSA), 
suscrito el día 7 de junio de 1984 por la Comisión Negociadora 
del mismo y con entrada en este Centro directivo el día 13 de 
junio de 1984.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Esta
tuto de los Trabajadores, y artículo 2.° del Real Decreto 1040/ 
1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación de ello a la 
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma de que 
la Empresa «Sociedad Española de Comunicaciones e Infor
mática» (SECOINSA) se halla incluida en el ámbito subjetivo 
del artículo 2.° de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Pre
supuestos Generales del Estado para 1984, advertencia ésta de 
la que se deja constancia en el correspondiente asiento de 
registro.

Segundo.—Remitir un ejemplar del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 12 de septiembre de 1984.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.


